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PARTE OFICIAL 

. PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud. .

S. M. la Reina nuestra Señora se ha servido se
ñalar la hora de las tres de la tarde del dia 19 del 
corriente para el besamanos general que ha de ve
rificarse con el plausible motivo de sus dias.

MINISTERIO DE COMERCIO , INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Instrucción pública.— Negociado 1

Ha llamado muy particularmente la atención de 
S, ,M. la facilidad con que los catedráticos de las uni
versidades é institutos del reino, con pretexto de fal
ta de salud ú otros equivalentes, abandonan los pue
blos de su residencia, y aun las enseñanzas que les 
están confiadas, para trasladarse á esta corte á gestio
nar sobre asuntos de su ínteres privado; y deseando 
S. M. que no continúe tan perjudicial abuso, se ha 
servido determinar lo siguiente:

1? Ningún catedrático, agregado ó ayudante po
drá venir á Madrid ni pasar á pais extrangero en 
ninguna época del año, ni aun en la de las vacacio
nes que les concede la segunda parte del art. 161 
del reglamento vigente de estudios, sin expresa li
cencia del Gobierno.

2? Toda licencia concedida se ha de empezar á 
usar en el término de un mes desde que sea comu
nicada al catedrático por el Rector, si fuere del Go
bierno; y en el de ocho dias si fuere del mismo Rec
tor, sin lo cual se entenderá que ha caducado, que
dando sin efecto.

3.° Las licencias que dieren los Directores de los 
institutos de segunda enseñanza se entenderán solo 
para dentro de la provincia.

4? Los Jefes políticos no darán pasaportes á los 
catedráticos agregados ó ayudantes sin que preceda 
comunicación del Rector ó Director; y si los obtuvie
ren sin este requisito, quedará el que contraviniere 
á esta disposición suspenso de empleo y sueldo por 
tres meses, sin perjuicio de las demas providencias á 
que hubiere lugar.

5? Los Rectores y Directores, bajo su responsabi
lidad, darán parte al Gobierno siempre que, llegado 
el dia de cumplida una licencia, no se hubiere pre
sentado el interesado á servir su destino.

De Real órden lo digo á Y. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S, 
muchos años. Madrid 23 de Octubre de 1 8 i9 .= S e i-  
jas.=A  los Rectores de las universidades, Jefes polí
ticos y Directores de los institutos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

El Jefe político de esta p rov inc ia ,  con f icha  12 del ac
tua l ,  manifiesta lo s iguiente :

El Comisario de protección y seguridad pública del dis
tr ito de Maravillas, con fecha 9 del a c tu a l ,  me dió parte  
que habiendo tenido noticias el celador respectivo de que 
en la habitación de Doña Juana  Pacheco ,  calle del Olivo, 
núm ero  2 4 ,  cuarto  p r inc ipa l ,  so rprendida  varias veces,  se 
seguía jugando al prohibido, se personó en dicha habitación 
á las ocho y media de la noche anterior, y encontró en ella 
los seis sugetos que expresa la nota que  adjunta  tengo el 
honor de rem it ir  á V. E . , y todos qu edaren  en libertad por 
h aber  sido encontrados en la mismo ya en otras ocasiones y 
estar identif icadas sus personas.

Todo lo que tengo el honor de elevar al superior eonoci- 
nionlo de V. E. para  los fines que juzgue oportunos, m a n i -  
esíáüdole igualmente que con esta fecha doy cuenta  de este 
>uceso al Teniente de Alcalde del distrito de Correos res
pecto los paisanos, y al Excmo. Sr. Capitán general acerca 
le D. Ferm ín Miguel, Comandante de caballería retirado, 
jue aparece en la m encionada nota.

Copia de la nota que se cita.

D. José B ernardino Cores, empleado, Rio, 20, principal.
D. Vicente Macías, esterero, San A ntón, 11, tercero.
D. Ramón Cruzado, propietario, Barquillo, 37, tercero.
D. Fcrm in  Miguel, Comandante de caballería retirado, 

barquillo, 37, tercero.
D. Antonio Plaza, escribiente, Negros, 3. bajo.
D. Mariano Martin, Fe, 1, cuarto.

ANUNCIO OFICIAL.

El Ayuntamiento constitucional de la M. N. y M. L. c iu 
dad  de MgíieDza hace saber  que no habiendo sido a p ro b a 
do por el Sr. Jefe super ior  político de esta provincia el re 
mate que se anunció en 23 de Julio y tuvo efecto en 2 de 
Setiembre anteriores para  la reedificación de la cárcel na 
cional de este p a r t i d o , se vuelve á sacar á pública subasta 
d icha obra para  el dia 20 de Diciembre próximo en la sala 
consistorial de la plaza de la Constitución, de diez á doce 
de su m a ñ a n a ,  bajo el tipo de 44,020 rs. 6 mrs. , que es el 
mismo que anter io rm ente  se anunció , la cual ha de ejecu
tarse con arreglo á los planos, p re s u p u e s to , pliegos de con
diciones y demas concerniente al efecto, cuyos documentos 
se ha llarán  de manifiesto en la secretaría de esta corpora
ción para  que pu edan  hacerse cargo de ellos los que qu ie 
ran  in teresarse en dicho remate.

Casas consistoriales de Sigüenza y Noviembre 10 de 
1849. =  El P res iden te ,  Manuel Ramo. =  D. A. D. I .A .  C., 
José María Beato.

PROVIDENCIAS JUDICIALES*

D. Manuel Martínez y Diaz, ministro honorario de la A u 
diencia de G ranada y Juez de p rim era  instancia del d is tr i
to de Santa Cruz de esta plaza.

Por el presen te  cito , llamo y emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes de la capella
nía que fundó D. Antonio Bracamonte y Barrientos, y al 
patrono que fuere de la m ism a , para  que  dentro  del preciso 
y perentorio término de 30 dias , contados desde la p u b l i 
cación de este anuncio en la Gaceta de Madrid , se personen 
por sí ó por medio de procurador legalmente autorizado en 
los autos de desvinculacion de dicha capellanía promovidos 
en mi juzgado; bajo apercibimiento de que  pasado dicho 
término se en tenderá  que renuncian  su derecho , y se con
t inuarán  los autos hasta su decis ión, la cual les p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Cádiz 5 de Noviembre de 1849. =  Manuel Martínez y 
D iaz .= Jo aqu io  Rubio.

D. Manuel Martínez y Diaz, ministro honorario de la 
Audiencia de G ranada y Juez de p r im era  instancia del dis
trito de Santa Cruz de esta plaza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean  con derecho ó los bienes de la capellanía 
que fundó Doña Margarita M arqués, y al patrono que fuere 
do la m i s m a , para  que dentro del término preciso y p eren 
torio de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, se personen por sí ó por 
medio de p rocurador legalmente autorizado en los autos de 
desvinculacion de dicha capellanía promovidos en mi juz
gado; bajo apercibimiento de que pasado dicho término se 
en tenderá  que renunc ian  su derecho y se co n tinuarán  los 
autos hasta su decis ión, la cual les p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Cádiz 5 de Noviembre de 1849. =  Manuel Martínez y 
D iaz .=doaqu in  Rubio.

D. Manuel Martínez y Diaz, m inis tro  honorario de la 
Audiencia de G ranada y Juez de p r im era  instancia del dis
trito de Santa  Cruz de esta plaza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que  se crean  con derecho á los bienes de la capellanía 
que fundó Doña María de O lm edo, y al patrono que fuere 
de la misma, para  que dentro del término preciso y peren
torio de 30 d i a s , contados desde la publicación de este

anuncio en la Gacela de Madrid, se personen por sí ó por 
medio de procurador legalmente autorizado en los autos de 
desvinculacion de dicha capellanía promovidos en mi j u z 
gado; bajo apercibimiento de que pasado dicho término se 
entenderá que renuncian  su derecho y se continuarán los 
autos hasta su decisión , la cual les pa ra rá  el perjuicio que  
haya lugar.

Cádiz 5 de Noviembre de 1849. =  Manuel Martínez y 
D iaz .= Jo aq u in  Rubio.

Dr. D. José Calderón de D u ra n g o , Juez de p r im era  ins
tancia de esta capital y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todo el que  se 
crea con derecho á la propiedad de ios bienes de la cape
llanía fundada en la villa de Trigueros por Diego Alemán, 
para  que  en el término de 30 dias, que  pr inc ip ian  á cor
re r  y contarse desde el en que  se inserte este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, se presenten  en este juzgado con los 
documentos que acrediten  su derecho ; apercibidos que no 
haciéndolo les para rá  el perjuicio que  haya lu ga r ,  y se sus
tanciarán  los autos con los estrados del juzgado.

Dado en Huelva á 10 de Noviembre de 1 8 4 9 .= D r .  Don 
José Calderón de D u ra n g o .= P o r  m andado  de S. S., José 
María de la Corte.

En virtud de providencia  del Sr. D. Pedro  Nolasco Au- 
rioles , Juez de p r im era  instancia  del distrito del Prado  de 
esta corte ,  re f rendada  por el Sr. D. José María González de 
C as tro , escribano del número de esta v i l la , se cita , llama y 
emplaza á D. Francisco Alfosea , marido de Doña Juliana 
U n am un u , para  que en el término de 20 d ia s ,  contados 
desde el en que  se inserte  este anuncio  en Ja Gaceta de esta 
corte ,  se p resente  en la escribanía del citado Sr. Castro, 
sita en la casa núra. 106 de la calle de las Platerías,  con o b 
jeto de oir las providencias d ictadas en los autos que  con 
él sigue D. Domingo A zu la , vecino de B ilbao , sobre en tre 
ga de varios documentos de la deuda  del Estado ó su equ i
valente en metálico; bajo apercib im iento  que  de no hacerlo 
se en tenderán  las notificaciones y demas diligencias que se 
ofrezcan en su rebeldía con los estrados del juzgado, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Noviembre de 1849. =  José María Gonzá
lez de Castro.

Dr. D; Isaac Bachiller y Jaram il lo ,  del Consejo de S. M., 
su Secretario honorario ,  Juez de p rim era  instancia de esta 
villa de lllescas y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á suceder  lib rem ente  en los 
bienes de la capellanía que el bachiller D. Gabriel Valleje- 
r a ,  vecino que fue de esta villa , fundó en la parroqu ia l  de 
la m ism a, la cual se halla vacante ,  para  que en el té r 
mino de 30 d ias ,  contados desde el siguiente al en que  se 
haga la últ ima publicación de este edicto en el Boletín oficial 
de esta provincia ó en la Gaceta del Gobierno, se p resen 
ten en este juzgado en debida forma á d educ ir  el de que  se 
crean asistidas; bajo apercibimiento de que  pasado dicho 
término sin verificarlo, les p a ra rá  el perjuicio que  haya 
lugar.

Dado en lllescas á 3 de Noviembre de 1849. =  Doctor 
Isaac Bachiller y J a r a m i l lo .= P o r  su  m andado ,  Santiago de 
la Cruz.

D. Ramón Marin Alfocea, Juez de p r im era  instancia del 
cuartel de la Catedral de esta c iudad  de Murcia &c.

Por el presente  se cita , llama y emplaza á todos los que  
se crean con derecho á la capellanía colativa que en la p a r 
roquial de la villa de Alcantarilla fundó Catalina Tomas, 
viuda de Alonso Pacheco, para  que en el término de 30 
d ias ,  contados desde el de esta publicación, se p resen ten  
por sí ó por medio de p rocurador con poder bastante  á d e 
ducirlo en este juzgado; bajo apercibimiento de que  tra s 
curr ido  dicho término les p a ra rá  el perjuicio que  haya lu
gar;  pues por auto del dia de ayer  asi lo tengo acordado á 
petición de D. Ignacio Sánchez en nom bre  de D. Alfonso 
Faura .

Murcia 13 de Octubre de 1849. =  Ramón Marin Alfo- 
c e a .= P o r  m andado  de S. S . , José Santiago Acuña.

D. Ramón Riaza, Juez de p rim era  instancia de esta v i
lla de Alcántara y su partido.

Por el presente  so cita ,  llama y emplaza á los que  se 
brean  con derecho á los dótales de que se compone la ca
pellanía colativa y de sangre que fundara  en esta d icha  
villa Juan  Flores Mosena , serv idera  en la parroqu ia l  de 
nuestra Señora de la Encarnación la Antieua. de la misma.



dido por Doña Eufemi a A r t n i ñ a n , de estado honesto y v e 
c ina de esta e x p r e sa d a  vil la , para que  lo deduzcan en este 
dicho j uzgado en el término de 30 dias s iguientes  á la i n 
serción de este anunci o en e! Boletín oficial de esta pr ovi n
cia y G acela  del  Gobi erno ,  pues  que de no hacerlo les p a 
rará  el per juicio que haya lugar.

Dado en Alcántara  á 6 de Novi embre  de 1 8 4 9 . = R a m o n  
R i a z a . = P o r  ma nd a do  del Sr.  Juez ,  Jo->é Yillarroel  y López

D. Ramón do Se ndra  de la C u e s t a ,  del  Consejo de S.  M., 
s u secretario honorario,  abogado de los i lustres colegios de 
G r an ad a y Almería y J uez  de pr im er a  instancia de este 
part ido &e.

Por el presento sa cita , 11.ma y empl az i  á cuant as  pe r
sonas  se crean con derecho á los bienes  que  consti tuyen la 
capel lanía colativa que  en h  parroquial  de BenaUe L i n d a
ron Podro Navas ro y To mas a  Rodríguez do S a n  B l a s ,  su 
m ug e r ,  en su  testamento otorga J o  en 8 ile S* t i ' i n b ' c  de 
1777 ante el escrib-mo Ma na d Fr an  Asco Zorrilla y hado,  
para  que dentro del termino rl < 30 d í a s ,  á contar de s de  la 
publ icación do! pr os ui le  en J i  G u e to  d e - Ma d r i d  y ¡húetin 
Oficial de  esta provinc ia ,  comparezcan cu e te j uzgado  por 
medi o de pro nradar  coa poder  bastante á de iu ir el dere-  
oho q u e  crea?] las as i s t í  á dichos b i ene s :  a perc i bi dos  que 
p a s ad o  sin h i h e  lo e jecutado íe> p a ra r á  el f>'rjrucio quo 
haya lugar ,  p u ’S asi lo tenga m a nd a do  cu providencia  de 
este día en los autos que se s iguen sobre pr op i edad  de los 
b i enes  de dicha cap lianío á m s t m e n  de G l a n o  Raíz  y A n 
tonio Mart ínez,  como maridos  y conjuntas  perdonas de sus 
respect ivas  mugares  María Josefa ,  Agustina M.-rcillo y Lucía 
Rodríguez Sa n Blas.

Dado en Segura de la S i er r a  á 31 de Octubre de 1 8 1 9 . =  
R amó n de Sendra .  =  Por su m a n d a d o ,  Juan  Pedro de 
Agui lar .

PARTE NO OFICIAL
DOCUMENTO PARLAMENTARI O.

Proyecto de ley presentado á  la s  Corles p o r el Excm o. señor 
Ministro de la Gobernación del R an o en la sesión d i Sen a
do del día  14 de Noviembre de 1819.

A LA S CORTES.

La naturaleza misma del servicio exigido por la ley de reem
plazos ; la necesidad de conciliar en ella el menor grayámen posi
ble de los pueblos con la seguridad y defensa del Estado ; los prin
cipios de justicia , base fundamental de sus disposiciones y la com 
plicacion de las reglas indispensables para aplicarlas conveniente
mente, le han dado siempre una importancia tanto mayor cuanto 
fueron mas frecuentes las guerras domésticas y extrañas que exi
gieron la creación y la permanencia de una fuerza pública. Como 
un firme apoyo del Trono y de las leyes, como una garantía del 
orden público no podia menos de empeñar en su organización todo 
el celo y perseverancia de los Gobiernos, precisados por las circuns
tancias á emplearla.

Frecuentemente aplicada vino la experiencia en auxilio de las 
teorías, y de ensayo en ensayo, cuando fueron ya bien conocidos sus 
efectos, á la ordenanza de 1800 y á la instrucción adicional de 1819 
sucedió la ley de reemplazos de 1837, en la actualidad vigente. Cal
cada sobre la de 3 de Febrero de 1823, conforme con las prácticas 
observadas por las naciones mas cultas para la formación de nume
rosos ejércitos, en armonía con el espíritu de las instituciones y las 
circunstancias y necesidades de la nación, sustituyó felizmente un 
sistema de reemplazos bien ordenado á la vaguedad é incoherencia 
de las disposiciones anteriores para realizarlos. Mas justa y previso
ra, organizando oportunamente el servicio de las armas al poner 
coto á una gran parte de las anteriores arbitrariedades, dictó tam 
bién reglas eficaces para facilitar todas las operaciones del reemplazo 
y conducirle á su término sin dilaciones inútiles, sin el desorden y 
confusión que lastimaba derechos y producía justas é interminables 
reclamaciones. Metódica en las materias, generalmente atinada en 
los preceptos, desacuerdo seria sin duda sustituirla con otra distinta 
en los métodos, en las aplicaciones, en el espíritu y las tendencias; 
pero desacuerdo sería también conservarla tal cual existe cuando 
la experiencia constante de doce años ha venido á demostrar, no ya 
las mejoras de que es susceptible, sino la necesidad de modificar al
gunas de sus disposiciones.

Precisamente porque estas se han apreciado en su justo valor, 
porque la observación y la experiencia pusieron de manifiesto cuan
to hay en ellas de inexplicable é inconveniente, porque no todas 
pueden admitirse sin graves dificultades se dictaron sucesivamente 
las numerosas aclaraciones, que multiplicando los preceptos, si no 
hicieron mas oscura y difícil la legislación de reemplazos, la pre
sentan por lo menos como formada de fragmentos dispersos y sin 
aquella unidad y precisión , sin aquel enlace en las partes compo
nentes, sin la homogeneidad y sencillez que reclaman su misma im 
portancia y los conflictos de las autoridades y corporaciones en
cargadas de aplicarla. Su reforma es ya una consecuencia forzosa de 
sus vicisitudes y variantes ; de las multiplicadas aclaraciones que 
produjo sucesivamente; de la dificultad de consultarlas aisladas y 
perdidas en la voluminosa colección de decretos expedidos hasta 
el dia.

Pero el Ministro que suscribe, al emprender esta refundición de 
la ley vigente de reemplazos, fue solo innovador para hacerla mas 
comprensible y de fácil ejecución ; para perfeccionarla y satisfacer 
las justas reclamaciones de los que con arreglo á ella son llamados 
al seivicio de las armas. Después de una larga serie de reemplazos 
y de los infinitos expedientes y consultas á que dieron ocasión, bien 
apreciados sus electos en la práctica, no podian ocultarse al Go
bierno las mejoras de que esta legislación es susceptible ; mas toda
vía para asegurar el éxito de su reforma ha tenido á la vista los 
expedientes que de Real orden se mandó consultar cuando esta se 
verificase, las exposiciones de muchos particulares y ayuntam ien
tos sobre la modificación de varios artículos de la le y , los infor
mes de los capitanes generales, de los directores de las armas y 
clel cuerpo de sanidad m ilitar; diferentes proyectos de ley forma
dos en distintas épocas, y finalmente, las memorias de todos los 
consejos provinciales de la península mandadas formar al intento, 
y producto de su observación y de su práctica.

Con estos luminosos antecedentes, y después de un detenido exa
m en, el Ministro que suscribe ha ordenado, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros , el proyecto de ley que ahora tiene la honra de 
presentar á las Cortes, y que no es en el fondo otra cosa mas que 
una mejora de la ordenanza vigente de reemplazos, aconsejada á la 
vez por la razón y la experiencia.

De dos clases son las alteraciones que en ella se creyeron nece
sarias : unas que refiriéndose al plan y la estructura de la ley ar
reglan sus partes componentes siguiendo el orden sucesivo de las 
diversas operaciones del reemplazo; otras que tienen por objeto, ó 
la modificación ó la reforma completa de algunas disposiciones im
portantes de la ordenanza vigente. Tales son entre las principa- 
es. Primero : Señalar la edad de 20 años para el alistamiento , en 

vez de la de 18 exigida por la ordenanza vigente. Segundo : Re

ducir cuanto sea posible el término de la responsabilidad con
traída por los interesados en el reemplazo limitando su duración á 
solo tres años. Tercero : Someter á un sorteo, y no m as, á los que 
sean llamados al servicio de las armas, tomándose en cuenta el nú
mero que entonces ios quepa para los reemplazos sucesivos. Cuarto: 
Facilitar 3a formación de los padrones supliendo de un modo con
veniente la vaguedad é inexactitud de la ley actual y cuanto en 
ella se echa de menos para la mejor inteligencia de la vecindad y 
residencia de los alistados, que no bien determinadas hasta aliora 
dieron ocasión constantemente á notables errores é indebidas exclu
siones. Quinto: Sustituir el censo de población como base del repar
timiento de los cupos particulares de los pueblos con el estado de 
los mozos sorteados, mas aproximados sin duda á la materia impo
nible que los extractos de los empadronamientos. Sexto: Extender é 
ilustrar con nuevas indicaciones y reglas necesarias el capítu
lo VIII de la ordenanza vigente relativo á exenciones para quitar 
todo pretexto al fraude y á la arbitrariedad en la interpretación de la 
ley. Sétimo : Hacer en el capítulo IX  de la que ahora se presenta 
una numeración mas detallada y metódica de las excepciones enu
meradas en el art. 8? de la que rige actualmente con aquellas mo
dificaciones aconsejadas por la razón y la experiencia.

Los fundamentos de estas variantes y de cuantas ha hecho ne
cesarias la simplificación y claridad de las operaciones del reem
plazo se explanarán de una manera conveniente, tanto en el seno 
de la comisión nombrada para informar sobre el proyecto de ley, 
como en las discusiones á que dé lugar en los Cuerpos deliberantes. 
Apreciados entonces en su justo valor, se verá que la reforma pro
puesta en armonía con los buenos principios y resultado necesario 
de la observación y de la práctica , concilla el mejor servicio del 
Estado con el inLerés particular de los que son llamados por la ley 
á las lilas del ejército.

Al ofrecer el Gobierno este proyecto á la consideración de las 
Cortes no ocultará las dificultades que se tropiezan para plantearle 
desde luego. Como entre la clasificación de las edades en series aho
ra propuesta y la que determina la ordenanza vigente existe una 
notable diferencia, si no atendiendo á ella fuesen sorteados conforme 
al nuevo sistema, los comprendidos en los reemplazos de 1848 y 
1849 experimentarían de hecho un gran perjuicio. Siendo entonces 
de peor condición que los alistados por primera vez, la ley produ
ciría para ellos un efecto retroactivo, y en tres reemplazos consecu
tivos les obligaría á sufrir las eventualidades de la suerte sin salir 
de una misma serie. Tan odiosa vejación nunca podrá concillarse ni 
con la bondad de la reforma propuesta ni con los principios del 
Gobierno. Precisamente porque se propone evitarla se declara de 
una incinera explícita en las disposiciones transitorias del proyecto, 
que para los primeros reemplazos se determinará la edad en que 
respectivamente han de ser alistados los ya comprendidos en los 
sorteos de Í848 y 1849.

Reconocido y asegurado de este modo su derecho, la transición 
del uno al otro sistem a, ya que no inm ediatam ente, se hará por lo 
menos sin lastimar derechos adquiridos. De tres maneras podrá ve
rificarse , todas ellas fundadas en la equidad y la justicia. Tales son: 
Primera : No hacer efectiva la quinta de 1850 y 1851. Segunda: 
Prescindir de dos quintas no en otros tantos años seguidos , sino de
jando trascurrir uno ó mas de la primera á la segunda. Tercera: 
Privarse el Estado de la de 1850 y sacar solo 12,500 hombres de la 
de 1851. Las tablas que acompañan á la reforma intentada demos
trarán la posibilidad de estos métodos.

Conocidos ya los fundamentos, el espíritu y la tendencia del 
adjunto proyecto de ley , y convencido de sus ventajas el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros , y obtenida la 
autorización de S. M., tiene la honra de someterle á la deliberación 
de las Cortes.

Madrid 12 de Noviembre de 1849. :z E l conde de San Luis.

LEY DE REEMPLAZO DEL EJERCITO.

CAPITU LO I.

Disposiciones generales sobre el reemplazo del ejercito.

Artículo 1? ‘ La fuerza del ejército se reemplaza:
1? Con 3 -s mozos que se alisten voluntariamente.
211 Con los mozos á quienes la suerte designe para este servi

cio en los sorteos que se ejecutarán anualmente.
Art. 2í Solo se adm itirá como voluntarios á los mozos que 

tengan la edad y las circunstancias que se determinarán por un re
glamento especial.

Art. 3? Se ejecutarán anualmente un alistam iento y un sorti o 
en todos los pueblos de las provincias de la península é islas Ba
leares en la época y forma que prescribe esta ley.

Art. 4? La obligación de ser alistados y sorteados para el ser
vicio m ilitar comprende á todos los españoles que residen en los 
pueblos de las provincias de la península y de las islas Baleares, 
y á los que dependiendo de los mismos se hallan en otros puntos 
del reino ó del extrangero.

Art. 52 Una ley fijará, siempre que hayan de destinarse al ser
vicio de las armas mozos sorteados, el número de los que tengan 
que ingresar en las filas, el alistamiento de que deban tomarse, 
la duración de su servicio, que nunca excederá de ocho años, y el 
repartimiento entre las provincias del total del contingente.

Art. 6? Serán comprendidos en el alistam iento de cada año:
1? Los mozos que se hallen en la edad de 20 años cumplidos á 

la de 21 no cumplidos, contándose esta edad en el dia 30 de Abril 
inclusive del año del alistamiento.

2® Los mozos que teniendo 21 años, y no habiendo cum pli
do 25 en el referido dia 30 de A b ril, no hayan sido comprendidos 
en el alistamiento de cualquiera de los años anteriores.

Art. 7? Para cubrir el número de soldados que corresponda á 
un pueblo en la distribución del contingente, entrarán á servir 
por el orden de los números que hayan sacado en el sorteo los mo
zos comprendidos en el alistamiento llam ado á las arm as; á falta 
de estos ingresarán los mozos comprendidos en el alistamiento del 
año inmediato anterior al del llam ado á las armas que no se hallen 
en el servicio, siguiendo el orden de los números que obtuvieron 
en el sorteo del mismo año; y en defecto de estos se llam ará en 
igual forma á ios mozos comprendidos en el alistamiento del se
gundo año inmediato anterior al del llamado á las armas.

Quedará sin cubrir el cupo de un pueblo, y exento este de toda 
responsabilidad, si no bastasen á completarlo los mozos que hubie
sen sido comprendidos en los tres alistamientos indicados.

Art. 8? Se autoriza la sustitución del servicio m ilitar en los 
términos que marca el capítulo X V II.

CAPITULO II.

De la formación de distritos para proceder al padrón, alistamiento 
y  demas operaciones.

Art. 9? Los distritos municipales de mucho vecindario se podrán 
dividir en secciones para todos los efectos del reemplazo cuando 
el gefe político, oido el consejo provincial, crea que así conviene 
al mejor desempeño de este servicio. Las secciones contarán 5,000 
almas de población ó mas. Cada una de ellas será considerada como 
un pueblo distinto; para todas las operaciones del reemplazo ten
drá su padrón particular separado del general del pueblo, y cor
rerá á cargo de una comisión compuesta á lo menos de tres indivi
duos del ayuntamiento nombrados por el alcalde, y á la cual será 
aplicable cuanto en materias de reemplazo se dispone respecto á los 
ayuntamientos.

Si no hubiese número suficiente de concejales para completar di
chas comisiones, el alcalde elegirá los individuos que falten entre 
los que hayan sido concejales del mismo pueblo,

Art. 10. Los distritos municipales que se compongan de una ó 
mas poblaciones reunidas ó dispersas con el nombre de lugar, feligre
sía ú otro cualquiera, se considerarán como una sola población para 
las operaciones del reemplazo, haciéndose de consiguiente un solo 
padrón, alistam iento, sorteo y demas.

Se harán sin embargo separadamente de las operaciones del dis
trito m unicipal las de algún pueblo, caserío ó feligresía de su de
pendencia , siempre que lo solicite la mayoría de los vecinos del 
mismo , y que su población no baje de 500 almas.

Art. 11. La expresión de pueblo que se menciona en esta ley, se 
refiere, tanto á los distritos municipales que se componen de una ó 
mas poblaciones, y en los que debe hacerse un solo padrón , alista
miento y demas, como á las secciones en que pueden ser divididos 
los distritos municipales.

CAPITULO III.

De la formación del padrón.

Art. 12. En los primeros dias del mes de Enero se hará anual
mente de cada pueblo un padrón que comprenderá á todas las per
sonas de ambos sexos que en él tengan su residencia, ó-en los case
ríos, huertas, haciendas ó cualquier otra estímela de su término, con 
inclusión de los que se hallen accidentalmente ausentes, cualquiera 
que sea el motivo de la ausencia y el punto donde se encuentren 
dentro ú fuera del reino.

Art. 13. Serán igualmente empadronados si se hallan en la edad 
marcada en el art. 6?

1? Los mozos que aun cuando en el mes de Enero sa encuen
tren en otros pueblos del reino ó en el extrangero, hayan residido 
en el pueblo donde se hace el padrón durante los dos años anterio
res al dia IV del referido Enero, siempre que hayan permanecido en 
él á lo menos dos meses en cada año.

2V Los mozos que residan en otros pueblos del reino ó en el 
extrangero si su padre reside en el pueblo donde se hace el padrón 
en el mes de Enero, ó si ha residido en él durante los dos años an
teriores al dia IV del referido Enero, siempre que hayan permaneci
do á lo menos dos meses en cada año.

Los mozos que se hallen en alguno de los casos prescritos en este 
artículo, serán empadronados aun cuando esten'sirviendo en el 
ejército ó en la arm ada por cualquier concepto y en cualquiera de 
las clases ó categorías que se reconocen en el m ism o, como no sea 
por haberles cabido ya la suerte de soldados.

Art. 14. Para la aplicación del artículo anterior y de los artícu
los 15 y 29 se observarán las reglas siguientes:

IV Se entenderá por residencia la estancia del m ozo, ó del pa
dre ó de la madre en sus casos respectivos en el pueblo donde ejerce 
de continuo la profesión, oficio ú ocupación á que está dedicado, ó 
donde habita de continuo manteniéndose con el produelo de los 
bienes que posee.

2? No se considerará interrumpida la residencia porque el 
mozo, ó el padre ó la madre en sus casos respectivos, se ausente ó 
haya ausentado por corto tiempo del pueblo si volvió á él, ó si no 
hay motivos fundados para creer que tiene intención de variar de 
residencia.

31 Tampoco se considerará interrum pida la residencia del 
mozo en un pueJdo porque se ausente á otro con el objeto de dedi
carse á los estudios ó al aprendizaje de algún arte ú oficio, si re
gresó al pueblo al terminárselos dichos estudios ó aprendizaje, ó du
rante las vacaciones ó intervalos de los mismos.

4V Aun cuando el mozo, ó el padre ó la madre en sus casos res
pectivos, esté ausente en IV de Enero del pueblo ó distrito municipal 
de su residencia, se reputará que reside siempre en él sino hay mo
tivos fundados para creer que tiene intención de variar de resi
dencia.

5V Todo lo estalilecido respecto al padre del mozo se entende
rá respecto á la madre cuando el padre esté demente, cuando se 
halle sufriendo una condena en un establecimiento penal, cuando 
resida fuera de las provincias de la península y de las islas Balea
res, y por último, cuando se ignore su paradero.

6V Se reputará que no existe la madre del mozo cuando esta se 
halle en cualquiera de las circunstancias que menciona la regla an
terior respecto al padre.

CAPITULO IV.

De la formación del alistamiento.

Art. 15. En los primeros dias del mes de Febrero se formará 
anualmente en cada pueblo el alistam iento, tomándolo del padrón 
gen era l, y se incluirá en él á todos los mozos de cualquier estado 
que tengan la edad marcada en el art. 6V y que se hallen en al
guno de los casos siguientes:

IV Tener el mozo su residencia en el pueblo desde el dia IV de 
Enero del año del alistam iento, ó haberle tenido en él mismo dia, 
aun cuando baya después variado de residencia.

2? Haber tenido el mozo sil residencia en el pueblo los dos 
años anteriores al alistam iento, siempre que haya permanecido en 
él dos meses á lo menos.

5V Tener el padre del mozo su residencia en el pueblo desde el 
dia IV de Enero del año del alistamiento , ó haberla tenido en el 
mismo dia, aun cuando después haya variado de residencia , sin que 
en ambos casos obste que el mozo resida ó haya residido en distin
to punto que su padre.

4V Tener el padre del mozo su residencia en el pueblo durante 
los dos años anteriores al del alistamiento, siempre que haya per
manecido en él dos meses á lo menos.

Los mozos que se hallen en alguno de los casos precedentes 
serán alistados aun cuando esten sirviendo en el ejército ó en la 
arm ada por cualquiera concepto y en cualquiera de las clases ó 
categorías que se reconocen en los mismos, como no sea por haber
les cabido ya la suerte de soldados.

Para la aplicación de este artículo se observarán las reglas esta
blecidas en el art. 14.

Art. 16. Concurrirán á la formación del alistam iento, juntamente 
con los individuos del ayuntamiento, los curas párrocos ó los ecle
siásticos que designen, á fin de sum inistrar las noticias que se les 
pidan, exhibiendo en caso necesario los libros parroquiales. Su 
asiento será á la derecha del presidente.

Art. 17. E l alistamiento se firmará , por los individuos del 
ayuntamiento y por el secretario ó el que haga sus veces.

Art. 18. L a  sesiones relativas á la formación del alistamiento 
se celebrarán á puerta abierta.

Art. 19. Hecho el alistamiento se fijarán copias de él en los 
sitios públicos [acostumbrados , cuidando con el esmero posible de 
que permanezcan fijadas por el espacio de diez dias.

CA PITU LO  V.

De la rectificación del alistamiento.

Art. 20. En el primer domingo del mes de Marzo, y previo 
anuncio al público para la concurrencia de los interesados, se hará 
anualmente la rectificación del alistamiento. Se leerá este en voz 
clara é inteligible, y se oirán las reclamaciones que hagan los inte
resados, ó por ellos sus padres, curadores ó parienles en grado co
nocido, relativas á su exclusión ó á la inclusión de otros.

Art. 21. E l ayuntamiento oirá breve y sumariamente las indi
cadas reclamaciones y adm itirá en el acto las pruebas que se ofrez
can , tanto por el interesado cuanto por los que le contradigan, 
acordando en seguida la resolución que considere justa. Todo lo 
que se haya expuesto constará sucintamente en el acta , en la cual 
se extenderá también el fallo  del ayuntamiento. Se dará á los in
teresados que entablen reclamaciones una certificación en que cons
ten estas y el objeto á que se refieran , sin exigirles ningún de
recho.



A rt. 22. No se exclu irá  del alistam iento de un pueblo á un 
mozo cjue se lia lle  en la  edad marcada en el art. 6? aun cuando 
con arreglo a l art. 15  no debiese haber sido com prendido en él 
m ientras no justifique que se le in cluyó  en el alistam iento del 
pueblo á que corresponde , ó que fue comprendido en el de cual
quiera de los anos anteriores.

A rt. 2o. Si las justificaciones que ofrezca algún interesado no se 
pudieren hacer en e l acto , porque deban practicarse en otros pue
blos , ó porque hayan  de traer documentos de otra parte , se expre
sará a s í , señalando el ayuntam iento  un térm ino prudente dentro  
del cual se hayan  de practicar y  presentar las justificaciones. Entre 
tanto el hecho alegado subsistirá como si no hubiese producidp re
clamación a lg u n a , sin perjuicio de la resolución que recaiga cuando 
se presenten las justificaciones, cuya resolución deberá dictarse p ron 
tamente con la  form alid ad  que queda prevenida. Si no se presentan 
las justificaciones en el térm ino señalado no se adm itirán  después.

A rt. 24. Si no pueden concluirse en el prim er domingo del mes 
de Marzo las operaciones mencionadas acerca de la rectificación 
del alistam iento , se continuarán en los otros dias festivos inm e
diatos hasta que se concluyan , anunciando al fin de cada sesión el 
día en que se ha de celebrar la siguiente.

CAPITU LO  V I.

Ve la s  reclam aciones que pueden d ir ig irse  acerca  de l alistam iento á  los 
consejos provinciales y  a l  M in isterio  de la  Gobernación del R e in o , y  

• del modo con que deben ser dec id idas.

A rt. 25. Los interesados que pretendan quejarse de las determ i
naciones del ayuntam iento  lo expondrán así por escrito en el tér
m ino preciso y  perentorio de los tres dias siguientes á aquel en que 
se publiquén las dichas determ inaciones, y  en el mismo escrito pe
dirán la  certificación conveniente para apoyar la  queja. Esta certifi
cación se entenderá con citación recíproca , comprenderá los demas 
particu lares que señale e l ayuntam iento, oyendo al síndico, y  será 
entregada a l interesado dentro de los tres dias siguientes á la pre
sentación de su escrito, sin exig irle por e lla  ningún derecho , y  ano
tando en la  m ism a certificación el dia en que se verifica su en
trega.

A rt . 2G. D entro de los diez dias siguientes acudirá el interesado 
al consejo p ro v in c ia l presentando la certificación que se le haya da
d o , sin la  cual , ó pasado dicho térm in o , no se adm itirá  su instan
c ia , á no ser en queja de que se le niega ó re tarda indebidam ente 
aquel documento.

A rt . 27i Si el consejo p rov in cia l considera que puede resolver 
sobre la reclam ación sin mas instrucción del expediente , lo hará  
desde lu e g o , pero en caso contrario dispondrá la instrucción que 
deba dársele, lim itand o el térm ino para ello  a l piiram ente preciso, 
según las respectivas circunstancias, á fin de que no haya dilación , 
ni entorpecim iento.

A rt . 28. La resolución del consejo p rov incia l será ejecutada des
de lu eg o , sin perjuicio de que si los interesados se creen perjudicados 
por ella recurran al M inisterio de la Gobernación en el plazo y  fo r
ma que se establece en el capítulo X V .

A rt . 29. Cuando un mozo resulte incluido á la vez en el a lista
m iento de dos ó mas pueblos se decidirá á cuál de ellos corresponda, 
teniendo presentes las circunstancias que á continuación se expresan, 
de tal manera que si no existiesen las que constituyen el prim er caso 
se atenderá á las que comprende el segundo, á fa lta  de este á las del 
tercero, y  asi sucesivamente. En ta l concepto el mozo sorteado corres
ponderá:

1? A l  alistam iento del pueblo en que el padre del mozo haya
tenido, su residencia durante los dos años anteriores al del a lista
m iento.

2? A l  alistam iento del pueblo en que el mozo haya tenido  
su residencia durante los dos años anteriores a l del alistam iento.

3? A l  alistam iento del pueblo en que e l padre del mozo tenga
su residencia desde 1? de Enero del aíio del alistam iento ó la  haya  
tenido en este dia.

4? A l  alistam iento del pueblo en que el mozo tenga su resi
dencia desde 1? de Enero del año del a listam iento ó la  haya tenido  
en este dia.

5? A l  alistam iento del pueblo de que sea n atura l el mozo.
Para la  aplicación de este articuló se observarán las reglas esta

blecidas en el 14.
A rt . 30. Si después de term inado el plazo de la  rectificación del 

alistam iento  un mozo no resulta inclu ido mas que en el de un  
pu eb lo , responderá de la suerte que en él le haya tocado, y  no será 
incluido en el alistam iento de otro pueblo aun cuando, con arreglo  
á lo dispuesto en el articulo a n te rio r, correspondiese dicho mozo á 
otro alistam iento mas bien que á aquel en que fue incluido.

A rt . 3 1. En el caso de haber sido comprendido un mozo en los 
alistam ientos dedos ó mas pueblos, los ayuntam ientos respectivos 
se pasarán las oportunas comunicaciones para ponerse de acuerdo 
sobre el p articu lar. Si no conviniesen rem itirán  los expedientes al 
consejo p ro v in c ia l, el cual resolverá con presencia de ellos cuando  
los pueblos que disputen sean de la misma provincia. Si los pueblos 
en que se in clu yó  al mozo fueren de distintas provincias los conse
jos p rovinciales respectivos procurarán ponerse de acuerdo, y  en caso 
de 110 haberlo rem itirán  los expedientes al .M inisterio de la  Go
bernación del R ein o , el cual decidirá con sujeción á lo  prescrito en 
el capítulo X V .

Si llegado el dia del sorteo no se hubiese resuelto la du da, será 
el mozo sorteado en los alistam ientos de los diversos pueblos que 
disputen su inclusión, y  quedará solo sujeto á responder del nú
mero que le haya tocado en el pueblo al que se declare que corres
ponde.

Lo prescrito en este artículo se entenderá sin perjuicio del de
recho que con arreglo á los anteriores tienen los interesados para 
reclam ar contra los acuerdos que dicten los ayuntam ientos y  con
sejos provinciales acerca del alistam iento.

C A P I T U L O  V I I .

D el sorteo g en e ra l.

A rt . 32. En el prim er domingo del mes de A b ri l se hará anual
mente el sorteo general en todos los pueblos sin detenerlo, por recur
sos que se hallen  pendientes acerca del alistam iento , ni por n in 
gún otro m otivo . Empezará el acto á las siete de la mañana , y  
solo podrá suspenderse por una hora después del m ediodia, conti
nuándolo nuevam ente hasta ponerse el sol, y  si entonces no se hu
biese term inado se term inara en el dia inm ediato.

A rt . 33. E l sorteo se ejecutará ante el ayuntam iento  y  á presen
cia de los interesados.

A rt . 34. Para proceder al sorteo se hará el alistam iento tal 
cual haya sido rectificado, según lo dispuesto en los capítulos an
teriores, y  se escribirán los nombres de los mozos com piendidos en 
él en papeletas iguales. En otras papeletas , tam bién iguales , se es
cribirán con letras tantos números cuantos sean los mozos desde 
el prim ero hasta el últim o progresivam ente.

A rt . 35. Las papeletas se in troducirán  en bolas igu ales, y  estas 
en dos globos, en uño las de los nombres y  en otro las ele los n ú 
m eros, leyéndose los prim eros separadamente al tiempo de la in tro 
ducción por el presidente del ayu n tam ien to , y  los segundos poi el 
síndico ó el que haga sus veces. ^

A rt . 56. Introducidas las bolas se rem overán suficientemente en 
los globos, y  su extracción se verificará por dos ninos que no pasen 
de la  edad de 10  años. Uno de los niños sacará una bola ele Uis que 
contengan los nombres y  la entregará al síndico. El otio nino su 
cará otra bola de las que contengan los números y  la entregara al 
presidente. E l síndico sacará la papeleta que contenga el nombre y  
la leerá en a lta  voz. El presidente sacará en seguida el numero y  lo 
leerá del mismo modo. Estas papeletas se m anifestaran a los de- 
mas individuos del ayuntam ien to , y  aun a los interesados que

quieran verlas. Por este mismo orden se ejecutará la  extracción de 
las demas bolas.

A rt. 37. Los ayuntam ientos serán responsables de la  legalidad  
de estos actos.

A rt . 58. El secretario extenderá el acta con la m ayor exactitud, 
y  en ella anotará los nombres de los mozos según vayan  saliendo, y  
con letras el número que corresponda á cada urm.

A rt. 39. Leida el acta en el momento de term inarse la opera
ción del sorteo se firm ará , después de salvadas sus enm iendas, por 
los individuos del ayuntam ien to  y  por el secretario.

A rt. 40. E l M inisterio de la  Gobernación del R eino, en vista de 
las circunstancias particu lares de cada caso, decidirá con sujeción á 
lo prescrito en el art. 150  las consultas jó reclamaciones que se ha
gan acerca del modo de enm endar las equivocaciones ó inexactitudes 
que puedan cometerse en los sorteos, evitando en cuanto sea posible 
la  renovación del p rim er so rteo ; fuera de este caso no se anu lará ni 
renovará el sorteo bajo ningún pretexto ni m otivo.

A rt. 41. Si por resultas de haberse señalado térm ino para la  jus
tificación de las reclamaciones , ó de haberse entablado recurso al 
consejo provincia l ó a l M inisterio de la Gobernación del R ein o , se 
mandase exclu ir del alistam iento algún in d iv id u o , se ejecutará así; 
y  si se hubiese hecho ya  e l sorteo descenderán sucesivam ente los de 
los números que sigan al del individuo excluido sin practicar 
nuevo sorteo.

A rt. 42. Si por el contrario se debiese in c lu ir algún in div idu o  
se ejecutará como corresponde en el caso de no haberse verificado el 
sorteo, pero si estuviese ya  hecho se ejecutará un  sorteo supletorio  
con las mismas form alidades que quedan prevenidas. Para e llo  se 
incluirán en un globo tantos números cuantos sean los mozos de la  
edad que entraron en e l p rim er sorteo. En otro globo se in clu irá  
una papeleta con el nom bre del que entre nuevam ente y  otras en 
blanco hasta com pletar un núm ero igual a l de las papeletas del 
prim er globo.

A rt. 43. E xtraidas estas papeletas, el número que corresponda á 
la  que contiene el nom bré del mozo nuevamente incluido será el 
que tenga este, y  se ejecutará otro sorteo entre él y  el mozo que 
hubiese sacado el mism o número en el sorteo prim ero ; para e llo  se 
in troducirán en un globo los nombres de los dos mozos y  en otro 
dos papeletas, la  una con el núm ero que tengan dichos mozos y  la  
otra con el núm ero siguiente ; esto es, si el número que tengan los 
mozos fuera el 1 2 ,  una papeleta con este número y  otra con el 13.

A rt . 44. Verificada la extracción quedará designado por e lla  el
mozo que ha de conservar el número que tenian antes los dos, el
otro tendrá el que s ig a , y  los otros m ozos, sorteados desde aquel 
núm ero en adelan te, ascenderán respectivam ente cada uno un n ú 
mero : de m anera que en el caso propuesto , uno de los mozos que
dará con el núm ero 12  , e l otro tendrá el número 1 3 ,  el que tenia 
el núm ero 13  pasará al 1 4 ,  el del 14  al 15  , y  así sucesivamente.

A rt . 45. S i fuesen mas de uno los individuos que se lian de in 
c lu ir nu evam en te, se pondrán las papeletas correspondientes con 
sus nombres y  las otras en blanco hasta com pletar un número igual 

"al de los números que se han de aum entar ; pero el tercer sorteo será 
respectivam ente para cada uno entre los dos que tengan el mismo 
núm ero , ascendiendo los otros.

CAPITULO VIII.

D el modo de rep artir  e l contingente d e l reem plazo.

A rt. 46. Dentro de los tres dias siguientes a l de la celebración 
del sorteo el alcalxle .de cada pueblo rem itirá  al gefe político de la  
provincia respectiva dos copias litera les del acta del mismo sorteo, 
autorizadas con las firmas de los concejales y  del secretario del ayu n 
tam iento , y  en las que constarán todos los mozos que hayan sido 
sorteados en v ir tu d  de lo dispuesto en los artículos 3 3 , 3 4 , 35 y  36, 
con expresión de sus nombres y  de los números que les hayan to
cado.

Los individuos que firm en dichas copias serán responsables de 
su exactitu d , y  si en ellas resulta om itido alguno de los mozos sor
teados se j>roeederá á in s tru ir  contra aquellos causa crim inal por el; 
trib u n al o rd inario , con exclusión de todo fuero. En caso de resu ltar- 
culpables in cu rrirán  m ancom unadam ente en la  m ulta  de 6 ,000  rea-é  
les por cada mozo qué haya sido om itido. Si esta pena pecuniaria  
no pudiese hacerse efectiva ó si resultasen om itidos mas de cinco 
m ozos, se im pondrá eú ta l caso á cada uno de los culpables la pena 
de presidio correccional.

A rt . 47. Los gefes políticos form arán dos colecciones de las co
pias re la tivas á las actas de los sorteos que les hayan sum inistrado  
los alcaldes con arreglo al artículo anterior, y  rem itirán  una de es
tas colecciones al M inisterio de la  Gobernación del R eino antes de 

, espirar el mes de A b r i l , conservando la  otra en el gobierno político  
respectivo.

A rt . 48. La ley  que disponga el llam am iento de un reem plazo  
designará el contingente que corresponda á cada p ro v in c ia  en pro
porción al número de mozos sorteados que resulten en la  totalidad  
de los pueblos que comprenda. Si a l hacer este repartim iento  fa lta 
sen de resultas de las fracciones algunos soldados para com pletar 
el número total del contingente se ag regarán , á razón de uno por 
cada p ro v in c ia , á las que tengan m ayor número de mozos sobran
tes del cupo repartido.

A rt. 49. Las diputaciones provinciales repartirán  el contingente 
señalado á sus provincias respectivas entre los pueblos de las mis
mas en proporción al número de mozos sorteados que tenga cada 
pueblo y  dentro del preciso térm ino de ocho dias, que se contarán 
desde e l fijado por el Gobierno para la reunión.

Si dentro de este térm ino no concurre el número suficiente de 
diputados provinciales necesario para form ar acuerdo según lo esta
blecido en el art. 44  de la le y  de 8 de Enero de 1 8 4 5 ,  harán 
el repartim iento los vocales presentes, cualquiera que sea su nú
m ero y  sin proceder á las amonestaciones de que habla el mismo 
artículo.

A rt. 50. E l repartim iento entre los pueblos de cada provincia  
se ejecutará tomando por base el núm ero de mozos sorteados que en 
proporción a l total de los que haya en la  prov incia  toque á cada 
soldado y  á cada décima parte de soldados de los pedidos á la m is
m a, y  señalando á cada pueblo, atendido el núm ero de mozos sor
teados que cuente, el soldado ó soldados que le corresponda, y  ade
mas la  décima ó décimas de soldado que haya de sortear con otro 
ú otros pueblos, bien por los mozos que le sobren después de repar
tido el cupo, bien porque no tenga mozos suficientes para dar un 
soldado.

A rt. 51. Si sumados todos los soldados y décimas repartidas con 
arreglo al artículo anterior fa ltan  algunos soldados y  décimas de 
soldados para com pletar el cupo de la p ro v in c ia , se agregarán á 
razón de una décima por cada pueblo á los que tengan m ayor nú
mero de mozos sorteados sobrantes después de los que corresponda 
al de soldados y  décimas que les fueron repartidas. Se considerarán 
para este efecto como mozos sobrantes los de aquellos pueblos que 
no tengan las suficientes para dar una décima ; y  si a l agregar la  
ú ltim a ó las ú ltim as décimas resultasen dos ó mas pueblos con 
igual número de mozos sobrantes, la suerte decidirá eu.il ó cuáles de 
ellos han de su frir la  agregación.

A rt. 52. Si a l tiempo de procederse a l llam am ien to  de un reem
plazo no se hubieran podido reu n ir por cualquier m otivo en el M i
nisterio de la  Gobernación del Reino las copias de las actas de sor
teos de que hablan los artículos 46 y  47 , se hará el repartim iento  
del total del contingente entre las provincias y  el del señalado á 
estas entre los pueblos de las m ism as, con sujeción á la base que 
hubiese regido en el reemplazo anterior.

A rt . 53. Si 110 se hubiesen reunido con la  debida anticipación  
las actas de sorteos de los pueblos de una ó mas p rov in cias , pero sí 
las correspondientes á los pueblos de las dem as, se ejecutará tam 
bién con sujeción á la base adoptada en el reemplazo anterior el 
señalamiento del contingente á la provincia  ó provincias referidas 
y  la distribución de este contingente entre los pueblos respectivos.

A rt. 54. Hecho el señalamiento de décimas la diputación pro

v in c ia l procederá á sortear los quebrados entre los pueblos á quie
nes hayan sido aquellas designadas, procurando que el sorteo se 
haga con cada diez décimas para dar un soldado, y  que los pueblos 
reunidos en cada com binación sean en lo  posible loa que menos 
disten entre » .

Si form adas todas las combinaciones posibles de á diez décimas 
quedasen aun décimas de algunos pueblos que no pudiesen reunirse  
á razón de diez, se harán una ó mas combinaciones de décimas de á 
ve in te , tre in ta , cuarenta ó mas décim as, prefiriendo siempre las de 
m enor número.

A rt. 55. Para ejecutar el sorteo de décim as, cuando hayan de 
sortearse diez, se introducirán en un globo diez papeletas con los 
nombres de los pueblos , poniendo por cada pueblo tantas papeletas 
cuantas sean las décimas con que debe contribu ir ; en otro globo se 
in troducirán diez papeletas con los números desde el 1 hasta el 10 .

Si la  combinación que ha de sortearse consta de v e in te , tre inta  
ó mas decenas de décimas, se in troducirán  en un globo tantas pape
letas como sean las décim as, poniendo con el nom bre de cada pue
blo las que le correspondan por el número de décimas que tenga 
señalado ; en otro globo se in troducirán  tantas papeletas cuantas sean 
las incluidas en el prim er globo, las cuales llevarán  cada una su 
número desde el 1 en adelante.

Después de movidos suficientemente los globos, dos vocales de la  
diputación provincial verificarán la  extracción de las papeletas, cada 
uno de ellos en e l globo que se le señale.

A rt . 56. Eu las combinaciones de diez décimas dará el so l
dado el pueblo á quien toque el núm ero 1 ;  si no queda á este pue
blo ningún mozo ú til de los com prendidos en e l alistam iento lla 
mado á las arm as, dará el soldado el pueblo que sacó el número 2 ; 
y  no teniendo éste mozo ú t i l ,  los demas pueblos por el orden su
cesivo de sus números.

Si ninguno de los pueblos que sortearon las déoimas tiene mozo 
ú til del alistam iento llam ado á las a rm as, se pasará á los mozos 
comprendidos en el alistam iento del año inm ediato anterior, y  por 
fa lta  de los mozos de este alistam iento á los comprendidos en el se
gundo año inm ediato anterior, siguiendo siempre el órden indicado.

A rt. 57. En las combinaciones de v e in te , treinta ó mas decenas 
de décimas se segu irá , para aprontar el núm ero de soldados que esté 
señalado , el órden establecido en el artículo a n te r io r ; pero oon la  
diferencia de que en ningún caso dará un pueblo de los sorteados 
mas que un soldado, cubriéndose los otros por los demas pueblos se
gún corresponda.

A rt. 58. Los mozos sorteados en un pueblo que deba dar solda
dos por el cupo de enteros que le fue rep artid o , y  ademas por el 
resultado del sorteo de décimas , entrarán prim ero á cubrir el cupo 
de enteros, y  si no hay  mozos útiles para com pletar e l de déoimas 
se llam ará á los mozos de los demas pueblos.

A rt . 59. Si después de recorrer los mozos de los pueblos que sor
tearon las décimas comprendidos en el alistam iento llam ado á las 
armas y  en los dos anteriores no pudiera completarse el soldado ó 
soldados correspondientes á las décim as, quedarán estas plazas sin 
cubrir.

A rt . 60. Los sorteos de décimas se ejecutarán á puerta abierta y  
previo anuncio a l público con anticipación de vein te  y  cuatro horas,

A rt. 8 1. El resultado del repartim iento y del sorteo de déoimas 
se form alizará poniendo en una colum na él número de mozos sor
teados en cada p u eb lo , en otra e l número de * soldados y  décimas 
que se le  hayan señalado, y  en otra el de los soldados que deba 
aprontar. A l  final se in clu irán  por nota los sorteos de décimas que 
se hayan ejecutado, los pueblos que entraron en cada u n o , y  los n ú 
meros que tocaron á cada pueblo.

A rt. 62. Form alizado así e l repartim iento se im p rim irá  y comu
nicará á los pueblos con la posible brevedad.

CAPITULO IX.

De los mozos que no deben ser adm itidos en e l servicio m ilita r , y  de 
los que pueden ser excluidos*

A rt . 63. No podrán ser adm itidos en el servicio auii cuando no 
soliciteií su exclusión«

1? Los que no tengan la  ta lla  de cinco p íés , ocho pulgadas y  
nueve líneas del marco de B úrgos, que equivalen á los cuatro piés 
y  once pulgadas que fijaba la  ordenanza de 1837 .

2? Los que sean declarados inútiles por enferm edad ó defecto f í 
sico con arreglo á lo que se determ ina en los artículos 7 5 , 1 0 1  y  125.

A rt . 64. No serán declarados soldados, pero serán adm itidos á 
los pueblos á cuenta de su cupo respectivo si les toca la  suerte;

1? Los que se hallen  m atriculados desde la  edad de 18  años en 
la  lista especial de hombres de m ar.

Los m atriculados que con arreglo á esta disposición dejen de in 
gresar en el ejército quedarán sujetos á una campaña en los buques 
de la  arm ada en el prim er llam am iento que se haga en el d istri
to m arítim o respectivo, y  aun cuando no les toque por turn o  ; se 
les obligará de lo contrario á se rv ir en el ejército durante todo el 
tiempo del empeño ordinario . Los que sean borrados de las listas de 
m atrículas antes de cu m p lir la  edad de 30 años extinguirán  en el 
ejército el tiempo que les fa lle  para com pletar cuatro años de cam
paña en los buques de g u erra ; para este efecto se contará cada año 
de servicio ó campaña en los bu ques, por dos de servicio en los 
cuerpos del ejército.

2V Los carpinteros de ribera inscritos en las brigadas de los a r
senales.

Si estos carpinteros de ribera dejan de pertenecer á las brigadas 
respectivas antes de cu m p lir la edad de 30 anos, quedarán ig u a l
m ente obligados á extinguir en el ejército el tiem po que les fa lte  
para com pletar cuatro años de campana en los buques de guerra, u 
ocho de servicio en los arsenales. Cada año de campaña en los bu
ques de guerra se regulará tam bién por dos de servicio en los cuer
pos del ejército.

Si los m atriculados fueren borrados de las listas ó los carp in te
ros de ribera expulsados de las brigadas por delitos ó fa ltas que h u 
bieren com etido, ingresarán en el ejército después de extinguida la  
pena que les fuese im puesta, y  dado caso que no cuenten entonces 
30 años de edad, por el tiempo que les corresponda, según lo pres
crito en esta disposición y  en la a n te r io r , y  con sujeción respecto 
al cuerpo á que hayan de ser destinados á lo que se determ ina en 

el a rt- 8 6 ‘
3? Los que se hallen sirviendo en e l ejército ó arm ada, y a  en 

clase de oficiales ó cadetes, ya en clase de tropa, con tal que no sean 
sustitutos de otros mozos.

Ingresarán á cubrir su plaza hasta com pletar el tiem po ordina
rio del servicio los que no habiendo sido declarados soldados en 
v ir tu d  de esta disposición no han perm anecido en el ejército ó a r
mada durante el dicho tiem po de servicio.

4? Los profesos de las Escuelas Pias y  de las misiones de F i
lipinas.

5? Los novicios de las mismas órdenes que lleven  un ano de 
noviciado contado con anterioridad al dia de la declamación de sol
dados.

Quedarán sujetos á servir sus respectivas plazas los mozos que no 
habiendo sido declarados soldados en v ir tu d  de esta disposición y  
de la precedente , dejasen de pertenecer por cualquier m otivo á las 
referidas órdenes antes de cum plir los 30 años de edad,

6? Los operarios del establecim iento de minas de A lm adén  
del Azogue que sean vecinos de este pueblo ó de los de C hillón , 
A lm ad en ejos, A la m illo  y  G arg an tie l, y  que esten m atriculados en 
el establecim iento con destino á sus trabajos subterráneos ó a los 
de fundición de m inerales , ocupándose de ellos por oficio y  con la  
aplicación y  constancia que les perm itan los efectos de la in sa lu 
bridad de los mismos.

Serán igualm ente comprendidos en esta disposición los operarios 
forasteros y  temporeros que cuenten dos años de m atrícu la  en el es
tablecim iento , siempre que en cada año hubiesen dado 150  jornales 
en los trabajos mencionados y  continúen en ellos ; y  tam bién los



em pleados del establecim iento que para el desempeño de su destino 
deben bajar á lo interior de las m inas a prestar sus servicios en ellas 
ó es ten dedicados á las operaciones de la  fundición.

L a  suspensión de la  asistencia á las m inas por enferm edades 
consiguientes á la  in salubridad  de sus trabajos no perjud icará al 
derecho de los operarios. Los operarios á que se refiere esta d isposi
ción ingresarán á servir en el ejército si antes de cum plir la  edad 
de 50 anos dejan de dedicarse á los trabajos de las m inas ó de las 
fundiciones.

A lt . 65. No están obligados á servir aun cuando 110 in terpon
gan sil reclam ación al tiempo de hacerse el llam am ien to  y  declara
ción de soldados: .

1? Los licenciados del ejército por haber cum plido el tiem po de

SU26?m lLos0*que hayan redim ido la  suerte de soldado por medio de 
sustituto ó por una retribución pecuniaria.

5? Los que pasen de la edad que señala para ju g a r  la suerte 
el art. 6? é igualm en te los que 110 la hayan cum plido, 
í*. 4? Los ordenados in sacris,
jtf A rt. 66. Serán excluidos del servicio , siem pre que aleguen su 
excepción al hacerse el llam am iento y  declaración de soldados:

1? E l hijo único que m antenga á su padre pobre , siendo este
im pedido ó sexagenario. 4

2? E l hijo único que m antenga á su m adre viuda y  pobre.
3? E l hijo único que m antenga á su m adre pobre si el m arido 

de esta se h a lla  sufriendo una condena que 110 haya de cum plir
dentro de seis meses. .....................

Los efectos de esta excepción subsistirán únicam ente m ientras el 
padre del mozo ó el m arido de su madre se halle sufriendo la  con
d en a, y  cesarán así que el m ism o salga, por cualquier concepto del 
establecim iento penal á que fuese destinado, entrando entonces el 
exceptuado á su frir su plaza por el tiem po que falte  para extin guir 
el de su em peño, y dándose de baja al suplente á quien corresponda
según el art. 89. ,

4? E l hijo único que m antenga á su m adre jiobre si el m an do 
de esta estuvo ausente del pueblo durante diez anos y  no se supie
re desde entonces del paradero del m ism o con certeza, y á juicio del 
ayuntam iento ó del consejo provincial en su caso.

Cesará esta excepción así que se tenga 110Licia cierta del padre ó 
m arido de la m adre , entrando el exceptuado á servir su plaza por 
el tiempo que falte para ex tin guir el de su em peño, y  dándose de 
baja al suplente á quien corresponda seguir el art. 89.

5? E l hijo único que m antenga á su m adre pobre si el m arido 
de esta tam bién pobre es sexagenario ó impedido.

6? Para los efectos de los cinco párrafos precedentes, el expó
sito será considerado como hijo respecto á la persona que le crió y  
educó conservándole en su com pañía desde la in fancia.

7? E l hijo único ilegítim o que m antenga á su m adre pobre 
que sea célibe ó viuda habiéndole esta criado y  educado como tal 
hijo.

8? E l nieto único que m antenga á su abuelo ó abuela pobres 
siendo aquel sexagenario ó im pedido y esta v iuda.

9? E l nieto único que m antenga á su abuela pobre si el m arido 
de esta tam bién pobre es sexagenario ó im pedido.

10. E l herm ano de uno ó mas huérfanos de padre y  m adre 
que sean pobres, y  á quienes m antenga desde un año antes de la  
publicación del reem plazo ó desde que quedaron en la orfandad, 
siem pre que algun o de dichos herm an os, raron que no esté im posi
b ilitad o , no tuviese 17 años cum plidos.

No se reputará huérfana a la  herm ana que cuente 17 años cum 
p lidos; pero se tendrá por ta l huérfano al herm ano ó herm ana que 
se halle im pedido para trabajar, cualquiera que sea su edad.

Se considerarán igualm ente huérfanos para los efectos de esta ex
cepción :

1? Los que tengan padre ai este adem as de ser pobre se h alla  
en edad sexagenaria, ó im pedido para trabajar, ó sufriendo una con
dena que 110 haya de cu m plir dentro de seis m eses, ó ausente por 
espacio de dos años, ignorándose desde entonces su paradero con cer
teza, á juicio del ayun tam iento ó del consejo provincial en su caso.

2? Los que careciendo de padre tengan m adre si esta es v iuda 
y  pobre.

11. E l hijo de padre que aun cuando no sea pobre tenga otro 
ú otros hijos sirviendo personalm ente en el ejército por haberle ca
bido la suerte de soldado, si no queda al referido padre otro hijo 
varón m ayor de 17 años y no im pedido para trabajar.

Lo prescrito en esta disposición respecto al padre se entenderá 
tam bién respecto á la madre, bien sea casada ó viuda.

Se considerará como existente en el servicio a l hijo que haya 
m uerto en acción de guerra ó por heridas recib idas en ella.

Para los efectos de esta excepción no se reputará que sirven en el 
ejército :

1? Los desertores.
2? Los sustitutos de otros m ozos, á excepción del que sea su sti

tuto de su hermano.
3? Los que han puesto sustitutos ó han redim ido el servicio por 

dinero.
4? Los que han sentado plaza voluntariam ente.
5? Los cadetes ó alum nos de los colegios ó academ ias m ilitares.
6? Los oficiales de todas graduaciones que han abrazado como 

carrera la profesión m ilitar.
Sin embargo de lo establecido en los tres casos anteriores, se 

considerará que sirve en el e jército , aunque solo durante el tiem po 
de su em peño, el mozo que se halle en clase de o ficial, cadete ó 
alum no después de haber ingresado en las filas á cubrir la plaza que 
le cupo en suerte, y  tam bién aquel á quien tocó la suerte cuando 
habia ya ingresado en el ejército por cualquiera de los conceptos 
que mencionan los dichos casos 4?, 5? y  6?

Cuando en un m ism o reemplazo toque la suerte á dos herm anos 
se considerará que sirve en el ejército el que de ellos haya sido 
prim ero declarado soldado, para q u e , con arreglo á lo dispuesto 
en este artícu lo , pueda libertar del servicio al otro hermano.

Los mozos comprendidos en esta excepción ingresarán en las 
filas y permanecerán en ellas hasta que justifiquen que su herm ano 
ó hermanos se hallaban en el ejército precisamente en el dia fijado 
para la  declaración de soldados, y solo quedarán libres cuando se 
llene este requisito, llam ándose entonces en su lu gar al suplen te á 
quien corresponda.

L a  existencia de un hermano en el servicio deberá acreditarse 
dentro de los términos im prorogables de cincuenta dias si aquel se 
halla en la península; de tres meses si está en las islas Baleares, en 
las Canarias ó en las demas posesiones de A frica; de ocho meses en 
las islas de Cuba y Puerto R ico, y  de diez y ocho si se encontrase 
en las F ilip in as.

A rt. 67. Para la aplicación de las excepciones contenidas en el 
artículo anterior se observarán las reglas sigu ien tes:

1* Se considerará á un mozo hijo único aun cuando tenga uno 
ó m as hermanos, si estos se h allan  en cualqu iera de los casos si
guientes:

1? Menores de 17 años cum plidos.
2? Im pedidos para trabajar.
3? Soldados que cubren plaza que les ha tocado en suerte.
4? Penados que extinguen una condena de cadena ó reclusión, 

ó de presidio ó prisión que no baje de seis años.
5? V iudos con uno ó m as h ijos, casados ó eclesiásticos que no 

puedan m antener á su padre ó madre.
2? Se reputará por punto general nieto único á un mozo cuan

do su abuelo ó abuela no tengan otro hijo ó nieto; se considerará 
sin em bargo nieto único á aquel cuyo abuelo ó abuela tiene uno ó 
m as hijos ó nietos , si estos se h allan  en cualquiera de los cinco ca
sos que m enciona la  regla anterior, entendiéndose que los com pren
didos en el caso 5? no han de hallarse en situación de poder m an
tener á su abuelo ó abuela.

3* Se reputará m uerto el hijo, nieto ó herm ano que se h alle 
ausente por espacio de mas de diez años consecutivos, y  cuyo para
dero se ignore desde entonces con certeza, á juicio del ayuntam iento 
ó del consejo provincial en su caso.

4Í Para que el im pedim ento del padre ó abuelo exim a del ser
vicio al hijo ó nieto que los m antenga, ha de ser tal que procedien
do de enferm edad habitual o defecto físico no les perm ita el tra
bajo corporal necesario para adqu irir  su subsistencia.

5? Se considerará pobre á una persona aun cuando posea a lg u 
nos bienes, si privado del auxilio  del hijo, nieto o hermano que de
ba ingresar en las filas, no pudiese proporcionarse con el producto 
de dichos bienes los medios necesarios para su subsistencia y  para 
la de los hijos y  nietos m enores de 17 años cum plidos que de ella 
dependan.

E l padre ó abuelo sexagenario será reputado en iguales c ircun s
tancias que el im pedido aun cuando se halle en disposición de tra
bajar al tiempo de hacerse la  declaración de soldados.

6? Se reputará que un mozo m antiene á su p ad re , m adre, 
ibuelo , abuela, hermano ó h erm an a, siem pre que estos 110 puedan 
subsistir si se les priva del au x ilio  que les prestaba dicho mozo, 
pa viva en su com pañía ó separado de e llo s, y a  les entregue ó in 
cierta en su m anutención el todo ó parte del producto de su 
trabajo.

7? L a s circunstancias que deben concurrir en un  mozo para 
»1 goce de una exención respecto á la  edad del p ad re , abuelo ó 
íermano a l tiem po de la  ausencia de estos y  dem as que establecen 
Las disposiciones del presente artículo  y  del anterior, se apreciarán 
precisamente con consideración al dia señalado por el Gobierno 
para el acto de la declaración de soldados, bien se proponga la  ex
cepción en este d i a , bien se alegue después.

A rt. 68. Se exclu irá del servicio á los mozos que se hallen  com 
prendidos en cualquiera de los párrafos del art. 66 , aun cuando 110 
aleguen su excepción a l hacerse el llam am ien to  y  declaración de 
soldados, si reuniendo en esta época las circunstancias necesarias 
para gozar de la exención 110 pudieron alegarlas entonces por no 
liaber llegado á su noticia,

(Se continuará.)

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia 1 f> de Noviembre & lat tres de la tarde.

Claso de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 1 0 0 .....................  28 r,/ 10 din. . .
Idem del 5 por 100  11 pap.
Cupones no capitalizados  6 Va-
Deuda sin ín teres...................   3 7/ 8 pap.
Acciones del Banco español de 

San Fernando   76 din.

GAS1I08.

L ó n d resá  90 ¿ ia s ,  50-45 c. París ,  5-32  c.

Alicante, V2 PaP- d Málaga, y 4 á */2 d.
Barcelona á ps. fs., Í/ A b. Santander, */2. din. d.
Bilbaoj V2 PaP- d* Santiago, 1 d.
Cádiz, y 2 id. id. Sevilla, 5/ 8 id.
CcruSa, 3/ 4 id i i. Valencia, %  á y 2 id.
Granada, 3/ 4 á I d. Zaragoza, * / h din. d.

Descuento do letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
A RA NCELES DE ADUANAS,

aprobados por Real decreto de 5 de Octubre de 1849 y re- 
dactados con arreglo á las bases que establece la ley de 47 de 
Julio del mismo año.

EDICION OFICIAL.

Véndense en el despacho de la Imprenta nacional á 10 re a 
les el ejemplar.

COMPAÑIA MINERA ANGLO-ASTURIANA.

Por el presente se hace saber que en cumplimiento do 
una resolución de la junta de directores y liquidadores se 
celebrará el dia 27 de Noviembre actual una junta general 
especial de accionistas en las oficinas de la compañía , nú
mero 9 ,  Austin F r í a r s , L ond res ,  para  aprobar ó disentir 
de los actos y proposiciones de dicha junta de directores y 
liquidadores respecto á la liquidación, disolución ó recons
titución de la compañía , y para tomar en consideración 
cualesquiera otras proposiciones que puedan someterse para 
dichos f in e s , ó cualquiera otra materia que pueda hacer re
lación á los intereses generales de la misma.

Lóndres 6 de Noviembre de 4 8 4 9 .= G .  Colguhoum, pre
sidente. \

Doña Blanca de N a v a r r a , crónica del siglo XV, por Don 
Francisco Navarro Villoslada. Cuarta edición corregida y au
mentada con la segunda parte intitulada Quince dias de 
reinado.

Agotadas en pocos meses tres ediciones de esta lindísima 
novela , y repetidamente sancionado en tan solemne acep
tación pública el juicio crítico de los inteligentes, es inútil 
que nos entretengamos en elogios de la obra del Sr. N a v a r
ro Villoslada. Los lectores conocen ya á su novelista favori
to, sus obras están ya juzgadas de una manera cada dia 
mas honrosa, y á los editores nos toca solo aplaudir el fallo 
y cooperar á la brillantez del éxito esmerándonos en que 
la parte material, artística y tipográfica corresponda al mé
rito de la obra y lisongee cada vez m as el fino gusto de los 
lectores.

En cumplimiento de este deber anunciamos la cuarta 
edición de Doña B lan ca , que en el fondo será igual en un 
todo á la tercera; pero empleando una calidad de papel 
mas superior. Esta simple mejora, al parecer insignificante, 
será un medio de que los grabados adquieran un realce in
finito, y de que luzca el esmero que ponemos siempre en el 
tirado de nuestras ediciones ilustradas.

Condiciones de la suscricion.

Toda la obra constará de un solo tomo de 30 entregas 
con preciosos grabados,  láminas sueltas,  el retrato de Doña 
Blanca y el del autor perfectamente litografiados.

Se  repartirá por entregas de 16 páginas de impresión 
con grabados intercalados y una magnífica lámina suelta á

dos colores, como las que se reparten en la Historia d e s a 
paña.

El papel será igual al del prospecto. Cada semana se re
partirá una ó dos entregas.

Precio de la suscricion.

Cada entrega costará 2 rs. en Madrid.
En provincias ó 2 |  rs. franca de porte.

Aái'ertencia.

Én provincias iodos los que hayan sido 'suscrií.ores á Do
ña Urraca de Castilla, ó lo sean actualmente á la Historia 
general de E s p a ñ a ,  solo pagarán 2 rs. por entrega, que es 
el mismo precio de Madrid.

Puntos de suscricion.

Madrid, Gaspar y Roig, editores, calle del Príncipe, nú- 
mero 4 : Monier, Carrera de San Gerónimo: Castillo, Cues
ta, calle Mayor : viuda de Barco y León de Pablo Villaverde, 
calle de Carretas.

Barcelona , Jaime G a s p a r , calle de la Dagueria : Sala (her
manos), almacén de p ap e l ,  calle de la Union : S au r í ,  calle 
A ncha: Miguel G aspar ,  calle del Obispo.

H a b a n a , agencia hispano cubana.
En provincias: Valencia, Mateu y Gario ; Sevilla, Santi- 

gosa; Cádiz , Vidal; Zaragosa , viuda de H ered ia , Ascaso; 
Valladolid, Rodríguez de la Cuesta, Melgar; Granada, Alon
so, Garrido, Zamora; Burgos, Hervías, Calle; Santiago, Ro
dríguez del Valle y Constanti; Pamplona, Ochoa, Azpilcueta; 
A lm ería ,  A lvarez , Vergara y compañía; Murcia, Gisbert, 
Molina; A lg ec ira s , Contilló; Oviedo, Fern andez ;  Málaga, 
García y Muela; L ér ida ,  So l ;  Orense, N o v o a ; Gerona, Tor
res ;  Puerto de Santa María, Valderrama, Bermudez de Cas
tro; Cartagena, Nadal ,  Moreno; Antequera, Gallardo Sal
vatierra; A vila ,  Aguado; Segov ia , A guado; Bena vente, Fi- 
dalgo Blanco; Reus , Camí, Vidal; Tarragona, Puigrubí y 
C anals ;  Santa Cruz de Tenerife, Bonnet; Ceuta, Molina ó 
Ibañez; R equena, Huerta; Bilbao, Delmás; C oruño , Perez. 
En los demas puntos en las principales librerías.

SOCIEDAD MINERA UNION ASTURIANA.

En junla general de accionistas celebrada el 31 de Oc
tubre próximo pasado se declararon amortizadas todas las 
acciones que en el término de un mes no hayan satisfecho 
los dividendos vencidos de 60 rs. mensuales acordado en 46 
de Febrero de este año.

En seguida la misma junta tomó en consideración la so
licitud de la viuda del socio D. Joaquín Ruiz de Lope para 
que se la admita el pago de los dividendos que dejó de sa 
tisfacer su difunto marido; y observando que la cuestión de 
las acciones de la viuda se rozaba con las demas amortiza
das en 26 de Diciembre de 1848, se convino en el siguien
te acuerdo:

Que las acciones de la viuda Ruiz, como las demas amor
tizadas por falta de cumplimiento en el pago de dividendo?, 
vuelvan á considerarse en el número de las que forman la 
sociedad, siempre que satisfagan los dividendos vencidos 
con el ínteres qu ed es  corresponda al respecto del que d e 
ben ganar los préstamos que la sociedad tiene á su cargo, y 
que asi se entienda en unas y otras ,  contando el término 
de un mes desde la fecha de la Gaceta que inserte este 
anuncio, y para los de Asturias de la del Boletín oficial de 
Oviedo; en la inteligencia de que se tendrán por amortiza
das las que no se hayan redimido en el término prefijado.

Madrid 10 de Noviembre de 1 8 4 9 . =  El secretario , Luis 
Llopis.

Se desea ssb er  de Doña Rita L ó p ez , que residió en Za
ragoza hasta 1836, ó de sus herederos en caso de haber fa
llecido. Se acudirá  en Madrid á D. Cárlos Jiménez, calle de 
Fuencarra l ,  número 26, cuarto bajo de la derecha. 2

Se compran y venden libros antiguos y modernos, es
pañoles y extrangeros en el despacho de libros de la calle 
de Alcalá, núm. 53, donde se expeuden también las obras 
de D. Francisco Piferrer. 1

TEATROS.TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo
nía.— A un tiempo amor y fo rtu n a , comedia nueva, original, 
en tres actos y en verso, imitación del teatro antiguo.— Bai
le .— Una de ta n ta s , comedia en un acto de D. Manuel Bre
tón de los Herreros.

Mañana domingo habrá dos funciones; una á las cuatro 
y media de la tarde y otra á las ocho y media de la noche.

Nota.— En la contaduría de este teatro se expenden bi
lletes con anticipación de uno, dos y tres dias para cual
quiera de la semana.

Se cobran los precios señalados en las tarifas publicadas.
Horas de despacho, de diez á una diariamente.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche.— Los dos 
solterones, comedia en un acto.— B a i le — Sainete.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.— Hoy sá
bado no hay función, según costumbre. — Mañana domingo 
habrá  dos funciones, á las cuatro y media de la tarde la 
comedia en cuatro actos titulada El hombre m as feo de F ra n 
cia.— polo del contrabandista ,  baile.—  Inesüla la de Pin
to, divertido sainete.

A las ocho de la noche. — Sinfonía. — Los partidos, come
dia en cuatro actos, en verso , por D. Ventura de la Vega.— 
Boleras del Hernani.— Un cuarto con dos cam as , comedia en 
un acto, arreglada al teatro español por D. Juan  del Peral.

TEATRO DE VARIEDADES (supernumerario de la co
media).— A las ocho d8 la noche.— La aplaudida zarzuela en 
dos actos titulada El Duende. „

E d ito r  r e s p o n s a b l e  G e r v a sio  Izag a .


